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MANUAL DE PROCEDIMIENTO

PARA SOLICITAR

PERMISO DE EXPLORACIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS, CONCESIÓN, PRORROGA Y MODIFICACION DE LA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRÁNEAS POR AUMENTO DE CAUDAL O TIEMPO DE BOMBEO.

El marco de referencia para los permisos de exploración y el otorgamiento de concesiones sobre aguas subterráneas, está en términos generales dado en el decreto 1541 de 1978, resolución 250 de 1997, resolución  815 de 1997, entre otros.  

1. BASE LEGAL.

· Decreto 1541 de 1978. Por el cual se fijan los procedimientos para otorgar concesiones, exploración de aguas subterráneas, entre otras disposiciones. 

Resolución No. 250 de 1997.

- Anualmente: Información sobre los niveles estáticos y dinámicos en el sitio de extracción así como las características fisicoquímicas del agua.  Los parámetros físico-químicos y biológicos solicitados incluyen como mínimo: Temperatura, PH, Dureza, Alcalinidad, Sólidos Suspendidos, Hierro Total, Fosfatos, Coliformes, Salinidad, Amoníaco, Conductividad, Aceites y Grasas, DBO, Oxígeno Disuelto. Esta información será verificada por la SDA., en forma aleatoria.

· Resolución No. 815 de 1997 Por la cual se fija un término para la implementación de medidores en los pozos de extracción de aguas subterráneas. Todos los pozos de extracción de aguas subterráneas deberán contar con un medidor o contador que permita medir de manera periódica el volumen de agua consumida. La SDA revisará de manera continúa y aleatoria los medidores, su funcionamiento y la información sobre consumo.  

· Resolución No. 1195 de 2005 dla SDA, por la cual se adoptan el Decreto 155 de 2004 y Resolución 240 de 2004 del MAVDT mediante las cuales se entrega la metodología para el cobro por concepto de aprovechamiento de aguas subterráneas y se adopta la tarifa mínima.

· Ley 373 del 1997.  Por la cual se establece el programa para el uso eficiente y ahorro del agua
2. PERMISO DE EXPLORACION DE AGUAS SUBTERRANEAS.

De acuerdo con el Decreto 1541 de 1978 en su artículo 146, la exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de agua subterránea con miras a su posterior aprovechamiento, requiere permiso.
PROCEDIMIENTO.

El trámite que un usuario realiza para solicitar un permiso de exploración de aguas subterráneas es el siguiente:

1. El interesado debe radicar o elevar la solicitud de permiso de exploración de aguas subterráneas en la ventanilla de atención al público de la SDA en donde se le hará  entrega del Formato de solicitud de permiso de exploración de aguas subterráneas que incluye los condicionamientos técnicos para elaborar el estudio Hidrogeológico.

2. El usuario diligencia el formato de solicitud de permiso de exploración  y adelanta los ensayos y lo radica en la SDA a través de la ventanilla de radicación  adjuntando los documentos solicitados en el formato, además del recibo de consignación de la Tesorería Distrital por concepto de los servicios de evaluación en el rubro Fondo Cuenta - Fondo de Financiación del Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital 

3. El Grupo de Atención al Usuario recibe el estudio y se expide el auto de inicio y lo remite a la Subdirección Ambiental Sectorial Para su evaluación técnica.

4. La Subdirección Ambiental Sectorial evalúa el estudio Hidrogeológico y se revisa la información existente en la SDA (base técnica de datos hidrogeológicos).  

5. Visita técnica.  Se realiza la visita ocular y con base en el estudio presentado y lo observado en la visita técnica,  la S.A.S. mediante un concepto técnico sugiere otorgar el permiso de perforación o negarlo.

6. En el caso de ser viable el permiso de perforación, la Subdirección Jurídica procede a emitir el respectivo acto administrativo, el cual se constituye en una resolución que otorga el permiso de exploración y lleva adjunta los condiciones técnicas mediante las cuales el perforador y titular del permiso tienen que entregar el informe final de perforación.

7. Copia de la resolución se remite a la Subdirección Ambiental Sectorial,  para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas.

8. Los permisos de exploración de aguas subterráneas no confieren concesión para el aprovechamiento de las aguas, pero darán prioridad al titular del permiso de exploración para el otorgamiento de la concesión.

3. ETAPA DE PERFORACIÓN

PROCEDIMIENTO.

3.1. El Usuario debe informar a la SDA con quince (15) días de anticipación el inicio de la perforación con el fin de que la Subdirección Ambiental Sectorial organice los profesionales que supervisaran la perforación.

3.2. En campo se tendrá un libro donde los funcionarios designados registraran las observaciones desde el punto de vista ambiental, desde el arribo del equipo de perforación y adecuación de la locación hasta el retiro del equipo y desmantelamiento del campamento. (es  independiente de la Interventoría ejercida por el dueño del producto)

3.3. Estos funcionarios podrán ordenar la suspensión de la perforación  cuando el perforador  no de cumplimiento a la resolución que otorga el permiso de exploración.

 
4. PERMISO DE CONCESION

De acuerdo con el Decreto 1541 de 1978 en sus artículos 54, 55 y 157, el aprovechamiento del agua subterránea, requiere de una concesión.
PROCEDIMIENTO.

Este permiso puede ser tramitado por un beneficiario de un permiso de exploración (pozo registrado) o por una persona natural o jurídica que quiere registrar y solicitar una concesión de aguas subterráneas de un pozo existente perforado sin el permiso de exploración.

4.1. Pozos registrados: Son aquellos pozos perforados con resolución de Permiso de Exploración de Aguas Subterráneas.  

4.1.1. Una vez finalizada la perforación el interesado hace entrega del informe de perforación junto con la solicitud de concesión a la SDA en la ventanilla de radicación  quien verifica la presentación de la totalidad de los documentos solicitados en la resolución mediante la cual se otorga el permiso de exploración además del recibo de pago de la Tesorería Distrital en el rubro Fondo Cuenta Fondo de Financiación del Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital por concepto de la evaluación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

4.1.2. El Grupo de Atención al Usuario recibe el estudio y se expide el auto de inicio y lo remite a la Subdirección Ambiental Sectorial.

4.1.3. La SDA fija con quince (15) días de anticipación a la práctica de la visita ocular en un lugar público de sus oficinas y de la alcaldía local un aviso en el cual se indique el lugar, la fecha y el objeto de la visita, para que las personas que se crean con derecho a intervenir puedan hacerlo en cumplimiento al artículo 56 de la Resolución 1541 de 1978.

4.1.4. La Subdirección Ambiental Sectorial evalúa el informe de perforación, realiza visita ocular y emite un concepto técnico, el cual sugiere otorgar o negar la concesión de aguas subterráneas.

4.1.5.  En caso de ser viable la concesión, se define el caudal y régimen de bombeo que se puede autorizar sin poner en riesgo tanto la calidad como perpetuidad del recurso.  El  concepto técnico emitido es remitido a la Subdirección Jurídica, quien se pronuncia mediante un acto administrativo el cual es notificado al solicitante de la concesión.  

4.1.6. Si es viable la concesión la Subdirección Jurídica se pronuncia mediante una resolución que otorga la concesión de aguas subterráneas por el término de que puede se hasta por quince (15) años. El concesionario adquiere el compromiso de ejecutar las acciones necesarias para mantener el pozo en condiciones sanitarias óptimas, con el fin de no poner en riesgo de contaminación el recurso hídrico que es utilizado por otros usuarios.  

4.2. Pozo No registrados. Son aquellos pozos perforados sin resolución de Permiso de Exploración de Aguas Subterráneas o los pozos ubicados dentro del perímetro antiguo que no acogieron con el  “admisticio” de la Resolución 251 de 1997.

4.2.1. El solicitante debe iniciar el proceso denunciando la existencia del pozo para su registro.

4.3. El interesado debe radicar la solicitud de concesión de aguas subterráneas en la ventanilla de Radicación donde se remite el Formato de solicitud de concesión de aguas subterráneas que incluye los condicionamientos técnicos  para elaborar el estudio.

4.4. El Solicitante debe informar a la SDA con quince (15) días de anticipación la ejecución de los ensayos solicitados en el formato con el fin, de que la Subdirección Ambiental Sectorial disponga  los profesionales que supervisaran la perforación.

4.5. Los funcionarios designados supervisaran los ensayos desde el punto de vista ambiental, y si la ejecución de los mismos no se ajusta a los procedimientos establecidos en los condicionamientos técnicos no se aceptaran.

4.6. Durante todo el proceso de solicitud de concesión NO SE PUEDE HACER USO DEL RECURSO, durante el desarrollo de la pruebas de bombeo el agua puede ser almacenada por el solicitante para posteriormente ser usada.

4.7. Una vez finalizada los estudios el interesado hace entrega del informe junto con la solicitud de concesión a la SDA en la ventanilla de radicación quien verifica la presentación de la totalidad de los documentos solicitados en los  además del recibo de pago de la Tesorería Distrital en el rubro Fondo Cuenta Fondo de Financiación del Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital por concepto de la evaluación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

4.8. Se continúa con los mismos pasos que cumple un pozo registrado.

5. OPERACIÓN DEL POZO

PROCEDIMIENTO

5.1. El concesionario debe cancelar los dineros por concepto del seguimiento desde Internet o si traen los valores  se emite directamente el recibo en la ventanilla de atención al  usuario para ser cancelado en la Tesorería Distrital en el rubro Fondo Cuenta Fondo de Financiación del Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital.

5.2. Seguimiento al Permiso de Concesión. El concesionario debe presentar anualmente a la SDA, información sobre el estado de los niveles estáticos y dinámicos del pozo,  así como las características fisicoquímicas del agua extraída, de conformidad con la Resolución No. 250 de 1997. 

5.3. El concesionario debe presentar los análisis fisicoquímicas y bacteriológicos del agua del pozo anualmente, con el fin de realizar un seguimiento detallado a la calidad del agua  del acuífero frente a la nueva explotación.

5.4. La SDA verifica trimestralmente la lectura del medidor y el estado ambiental y sanitario del pozo de manera aleatoria

5.5. El concesionario debe reportar trimestralmente de manera mensualizada el volumen consumido, este reporte debe ser remitido a la SDA a la Subdirección Administrativa y Financiera, con base en estos reportes la SDA emite la cuenta de cobro anual- mensualizada para que el concesionario efectué el pago respectivo.

5.6. El concesionario debe cancelar anualmente (mensualizado) en el mes de abril los 9 meses del año anterior y los tres meses del año presente el valor del volumen de aguas subterráneas consumido. El pago se debe efectuar en la Tesorería Distrital en el rubro Fondo Cuenta - Fondo de Financiación del Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital y enviar copia del recibo a la SDA a la Subdirección Administrativa y Financiera.

6. AUMENTO DE CAUDAL

PROCEDIMIENTO

Solicitud de aumento de Caudal.  Esta es una solicitud que realizan los usuarios que tienen concesión de aguas subterráneas vigente .

6.1. El interesado debe radicar la solicitud de aumento del caudal otorgado en la concesión en la ventanilla de Radicación donde se remite el Formato de solicitud de aumento de la concesión de aguas subterráneas que incluye los condicionamientos técnicos para elaborar el estudio.

6.2. El Usuario debe informar a la SDA con quince (15) días de anticipación la ejecución de los ensayos solicitados en los formatos con el fin, de que la Subdirección Ambiental Sectorial seleccione los profesionales que supervisaran los ensayos.

6.3. Los funcionarios designados supervisaran los ensayos desde el punto de vista ambiental, y si la ejecución de los mismos no se ajusta a los procedimientos establecidos en los condicionamientos técnicos no se aceptaran.

6.4. Una vez finalizada los estudios el interesado hace entrega del informe junto con la solicitud de aumento de concesión a la SDA, en la ventanilla de radicación en donde se verifica la presentación de la totalidad de los documentos solicitados en los formatos además del recibo de pago de la Tesorería Distrital en el rubro Fondo Cuenta Fondo de Financiación del Plan de Gestión Ambiental del Distrito Capital por concepto de la evaluación de la solicitud de aumento concesión de aguas subterráneas, y se remite a la Subdirección Ambiental Sectorial .

6.5.  En caso de ser viable el aumento de la concesión, se define el caudal y régimen de bombeo que se puede autorizar sin poner en riesgo tanto la calidad como permanencia de los acuíferos perforados y objeto de la explotación.  El  concepto técnico emitido es remitido a la Subdirección Jurídica, quien se pronuncia mediante un acto administrativo el cual es notificado al solicitante de la concesión.  

6.6. Si es viable el aumento de la concesión la Subdirección Jurídica se pronuncia mediante una resolución que autoriza el aumento de la concesión de aguas subterráneas. 
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